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JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

Medellín, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEAMANDANTE    MARTHA ISABEL HINCAPIE ALVAREZ  

DEMANDADDO   PORVENIR S.A  

LLAMADO EN 
GARANTIA  

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS 

S.A 

RADICADO. Nº 05001 31 05 004 2016 00272 00 

INSTANCIA  PRIMERA  

DECISIÓN INFORMA FECHA Y HORA AUDIENCIA.   

 

En el trámite de la referencia, el 23 de agosto de 2022 se allego a través del correo 
electrónico del despacho, memorial del apoderado de Mapfre Colombia Vida Seguros de 
Vida, donde solicita la corrección del auto proferido el 1 de marzo de 2022, por medio del 
cual se programó la fecha de audiencia inicial, en el cual se expresa como fecha el martes 
diecinueve (19) de septiembre del año 2022 a las nueve (9:00 a.m.), toda vez que el día 
programado en letras no corresponde al día programado en número. 
Una vez verificada la agenda del despacho, se evidencia que la audiencia de Obligatoria de 
Conciliación, Decisión de Excepciones Previas, Saneamiento, Fijación del Litigio, Decreto 
de Pruebas y la de Tramite y Juzgamiento del artículo 77 y 80 del C. P. del T. y de la S. S, 
está programada y agendada en Lifesize el día MARTES TRECE (13) DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO 2022, INICIANDO A LAS NUEVE (09:00 A.M) DE LA MAÑANA.  

 

A través del mismo link: https://call.lifesizecloud.com/13657771 
 
 

NOTIFÍQUESE 

  

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 

Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

https://call.lifesizecloud.com/13657771


Medellin - Antioquia
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